
En la c¡udad de Concepción, a 2g de sept¡embre de 2023, entre Ia JUNTA
NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, corporac¡ón autónoña, con
personalidad juríd¡ca de derecho públ¡co. RUT NoZO.O72.6OO_2, representada
para estos ekos por su d¡rector regional (S) don JUAN DOMINGO PAR,CDA
AVENDAÑO, ch¡teno. céduta de identidad No9.ád4.117-3, ambos domicitiados en
O'H¡gglns Pon¡enr.e 12, gsa 4, Clncegc¡ón, Reg¡{n de! B¡obí¡, en adelante !a
'.IUNII', por una parte; y por la otra, la llustrt Municipalidad áe los Ángetes,
RUT No69.170.100-K, representada por ESTEBAN EDUARDO KRAUSE SALAZAR,
Cédula <le identidad No7.229.494-,' , ambos domicit¡ados en Caupoliaán No399,
comuna de Los Ángeles, Región det BIOBiO, en ¿delante tamb¡én la.EMDAD,,
se ha convenicio io siguiente:

PRIUERO: A Ia JUNII. de acuerdo a la Ley No 17.301. le corresponde crear y
planificar,coord¡nar, promover, y estimular a organizacJón y funcionamiento de
j3!'d!né-< lnfantsles.Por su gate !a, Lq/ No 21.5:.6, de! !4!olsr-eri6 de Haclend3, que
aprueba 'Ley de Presupuestos del sector públ¡co correspond¡ente al Año 2023",
que en su part¡da 09, capítulo 11, programa 01, subtítulo 33 - Transferenc¡a de
cap¡tal, ítem 02 - ar gobiernocentrar, as¡gnación 001 e ÍEem 03 - a oras Enüdades
públicas, asignac¡ón 0OS - municipalidades, glosa 06:.[os recursos serán

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA ETECUCIóN DE
OBRAS

SALA CUNA Y ¡ARDIN TNFANTTL'KIMELTÚ-

E}ITRE -.lgTI.r.4 N.ACIS!qA!. BE -l¡.P5INES !NF+.NTI!-ES
Y

M U NICIPALIDAD DE LOS ÁNGEI.ES

iraniericios med¡ante conven¡os a ias munic¡paiidades
munic¡pales, serv¡c¡os loc¿les de educac¡ón, universidades y enüdades pr¡vadas
sin fines de lucro, que en el ejercic¡o cuenten con Conven¡o de Transferenc¡a
Operac¡onal JUN,I para fos jard¡nes VTF. Los recursos puedenser ejecubdos enproyectos de reposición, ampliación, normalización, cons€rvación, mantención
adecuación, demolic¡ón de infraestruct¡Jra exlstente, hab¡litac¡ón y reparación de
espacios educativos de educación parvularia, tendientes y necesarias, entre
otros, para la obtenc¡ón o mantención del Reconoc¡miento Ofic¡al para la atención
de niños en el n¡vel de sala cuna, en el nivel medio y grupos heterogéneos. Losra.¡ ¡r< cáó<*ióá¿l^. g3r3 insesren$ de cobef-¡J'.3, 3sí co!:ro p:€ el cun-rp!¡fn¡€nto
normativo del Reconoc¡m¡ento Oficial se foca lizarán siguiendo los criterios
establecidos en la Resolución Exenta No273, de 202L, de ta Junta Nacional de
Jardines Infanüles y sus mod¡ficaciones.las cuales deberán ser visadas por la
Dirección de presupuestos. En el convenio respectivo se establecerá, entre otros,
ei monto de ¡os recursos, ia modaiÍdaci en que estos serán eniregacios y ia IOITNA
de rend¡cíón del uso de los mism
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SEGUNDO: El plazo de ejecric¡ón de las obras que se fúarán en las táses del
contrato de coNsERvAcIóN no podrá ser supertor a 149 días corridos, los que
se encuentran establec¡dos en la Carta Gantt que forma parte ¡ntegrante del
presente conven¡o. Sin embargo, si como resultado del proceso de adJudicación
de las obras, el plazo fuese superior, se podrá considerar el nuevo plazo que será
infornr¿do a .¡Uñji una vez que se pi És¿¡tte¡.¡ iús ¿i,iÉceúei-rt€s úéi cúi-rü.ó-rú, s¡ por
razones ftrndadas, fuere necesar¡o conflnuar su ejecuc¡ón más allá del plazo
establec¡do en el convenio o en la modlñcaclónde convenio, la ENTIDAD debeñá
contar con la autorización técnica por escrlto de la Unidad de Transferencia de
Capltal de la Subdirecc¡ón de planificaclón de ta Dtrección Regtonat de la JUNJI.
La ENTIDAD, porsu parte, en el ámbito de su gesuón, ha manifestado su voluntad
de ser receptora de la transferencia antes refer¡da, para el desarrollo de la
ñnalldad que esta persigue, habiendo presentado para tales efectos un proyecto
de Arqultectura conforme a los requisitos y condiciones establecidas en el manual
,ie tu nsa,ereñcio-s de capitai 202f, apiobado por iuit:L

TERCERO! el Proyecto de Arquitectura presentado por la ENTIDAD y aprobado
por IUNJI, será ejecutado en Sa¡e Cuna y ¡ardfn Infant¡l ..K¡mettú-, Cüigo
Gesparru No8301O21, ub¡cado en O'Hlggins No26S, Secto¡ Santa Fe,
comuna de t-os Ángeies, regtón oel Btobío f segdn io seña¡acjo en ef Manual de
Transferenc¡as de JUNJI respecto a las t¡pologías de proyectos, tendrá por objeto
una intervenc¡ón de t¡po co¡rsERvAc¡óN para ra obtención del Reconocim¡ento
O4lclal del Estado.
Ei- Proyecto de Arqu¡tectura se ajustará a la normat¡va vigente apllcada a la
infraestructura de educación parvularia y deberá eiecutaÉe en el ¡nmueble
senataOo enet presente conven¡o.
La ENTIDAD declara que es propletaria del ¡nmueble enque se ejeqjtará el
proye$o de infraesüuctura; y que éste le corresponde en vlrtud de
transferenc¡a a tftu¡o gratu¡to de S.A.G. a Munlcipalidad ¿e l_os Angeles,
Ei inn¡uet¡ie refer¡do arrteriorrr¡ente se encuerrtra ins.jritu a íoi¿s ¡S,i, ¡¡.: i¡O,
del Registro de Propledad del Conservador de B¡enes Raíces dá tos Ángeles dei
año 1986.
As¡mismo, declara que .el lnmueble cuya tenenc¡a legal manifiesta, NO se
encuentra afecto a nlngún gravamen, tmped¡mento o práhibtción que impida la
eJecuc!ón de las obras, co'no asrr'isrno su uso y ¿esttrio pa'. a 

"-r 
funcionarnlento

de un Jardln ¡nfantil.

CUARTO! Una vez tramitado totalmente _el acto admin¡sfat¡vo que aprueba elpresenteconven¡o, la ENTIDAD, procederá a la consutuc¡ón de la prohibtción deenajenar a que se reflere la cláusula decjmosépümo del presánte-convenio, y ag1q 
-d.-,.!. 

procedimientos y de.acuerdo a la'normri¡ra!üá ü rtge, dará inicio
ar respecHvo procesode contratación de las obras.
Efectuadas las inscrlpciones referidas precedentemente, la entidad deberásuscrib¡r un contrato de ejecución de obras en el que se deberá cons¡derar todoslos aspectos que regularán la ejecución y las garantías que se exig¡rán para
ueurud eJecuct(.)ft rie ias obras y ¡r¡¿ieri¿ic s errr¡lieados err ésLa, irasia su corrr f)eLdterm¡nac¡ón inclu lda la recepción deñnl tlva de las obras por parte de IDirecclón de Obras Municipales correspondiente.
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Asim¡srno, Ia ENTIDAD deberá tener presente el cumplim¡ento de las normas
legáles v¡-oente-s en materiá_c de acxidentes v orevención de riesoos v de la
réspect¡va D¡recciónRegional de IUNII o corregid;s por parte Oe ¡" É¡mó¡o f"i
obsewacioné: efectuadas porla JUN,I, procederá a suscribir el respectivo conb.ato
de ejecución de obr¿s,
No obstante, en los casos que se requiera de recomendación técnica favorable
(RS) otorgada por el M¡n¡sterio de Desarrollo Social para el proyecto respectivo,
sólo una vezobten¡da por parte de la ENTIDAD y con la total tramÍtición del acto
adm¡nistraüvo queaprueba el presente conveÁio, la ENTIDAD a través de sus
proced¡mientos y de acuerdo a la normativa que la rige, podñá dar ¡n¡cio al
respectivo proceso de lic¡tac¡ón de las obras.
Para el in¡cio de las obras, la entidad debe implementar el plan.de funcionamiento
del ,lardiñ lñbnü|, .)i dai- cúñiplimieñto a io aütoíizado.
Las obras deberián dar inicio de ejecución en un p¡azo máximo de 20 días corridos
contados desde la fech¿ de la nrma del contrato entre la empresa constructora y
Ia de Ia ENTIDAD.
s¡ transcurridos 20 días corridos desde la fecha de Ia ñrma del contrato suscr¡to
ürt¡'e ernpisa consb--.dora '/ la ENTIDAD, no se hübiere dado iñlcio a la cJ.cc.jcióil
de las.obras, la JUNJI podrá poner término inmediato al respectivo cón.renio,
comunicando por escrito a la ENTIDAD de tal c¡rcunstancia. en todo caso y
s¡empre 

--que 
existan moüvos quelo just¡fiquen, los que calificará privativamentá

la D¡recc¡ón Nacionarde ra luNJ¡ a tnvés dé ra Dirección Nac¡onar de planificac¡ón,
ésta Dodrá otoroar un nuevo Dlazo Dara ¡niciar la eiecuc¡ón de las obras, orev¡á
sol¡citud escr¡ta de ta Ei¡TIDAD, el que no podrá excederde 15 días conidos,
contados desde el día siguiente al venc¡miento der plazo orig¡nar. L¡soric¡tud dé
aume-nto de plazo deberá efectuarse por escrito a la O¡ñcc¡ón Nacional <lá
Planificación de ta JUtüI.
Asimismo, la ENTIDAD se obl¡ga a incluir en et proyecto Arqu¡tectónico todas las
modiñcaciones y/b adiciones que, o.e acuerdo con ia normariva índicada en ¡a
cláusula oct¡va del presente convenio, real¡ce Ia JUNII, y que le serán informadas
a través de lasección de Transterencias de Capital. Si-eáas modiñcaciones y/o
ad¡c¡ones no son incluidas en el proyecto arqu¡tectónico antes de ta suscripcián
del contrato de obras con el contrat¡sra, la JUNII podrá poner térm¡no inmed¡ato
e este ccn Jerga, ccrnuni€ndc pcr escrite e !_. EN]-ID.a.D de tal drcunstanaÉ.
La E¡mDAD antes de suscribir el contrato de obras con el conEat¡sta deberá
remit¡r a la D¡rección Reg¡onar de luNll, todos ros antecedentes inclu¡das las
espedtrcac¡ones técnicasque regirán la ejecución de las obras y en cuya v¡rtud se
suscr¡Drra er contrato para servisada por Ia Sección de Transferencias de capital
de Ia ]UNJI.
Asimismo, la ENTIDAD deberá observar especialmente el plan de funcionam¡ento
prese. ntado a la D¡recc¡ón Regionat de Ia JUNJI juntó con el proyecto de
Arquitectura.

ado del proyecto asciende a la suma de 92a6.379.932y seis m¡iiones tresc¡enios setenta y nueve mi¡
dos pesos). impuestos incluidos. JUN)I transferirá los
la forma establecida en la cláusula SECr A del presente

En eso de que el costo efecüvo del proyecto sea inferior a su co*o estimado, Ia
-1ut{Jlentregaé p¡or con er,\r-o de apo¿e e! r¡rants ccn espond¡e.qte al costo e¡ectivo
del mismo.
Sin embargo, cuando el costo efectivo del proyecto sea superior a¡ msto

QUINTO: El costo estim
(rioscientos cuarenta
novec¡entos tre¡nE y
fondos a la ENTIDAD en
¡nstrumento-
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JUNJ¡&

estimador la ENTIDAD asum¡rá la obligaclón de flnanciar la d¡ferenc¡a producida,
sl lo anter¡or no frlere gosibref la ENTTDAD deherá ¡nformar mediante oficio dic¡a
situación, lo que podráser evaluado siempre y cuando no exceda el rango de
invers¡ón esípulado en ra presente resorución y exista ra dispon¡bildad
presupuestarla correspondiente en el Subtítulo 33.
En el caso que se apruebe un aumento de fondos de la JUNJI a la ENTIDAD debe
generarse la correspondiente mod¡ficación al presente convenio, la cual debe
estar totalmente tram¡tada para que produzca sus efectos,
S¡ no se llegara a acuerdo entre la ENTIOAD y la JUNJI, el proyecto de ejecución de
obrasquedará ¡nconcluso, lo que dará derecho a ésta útt¡mi a poneitérmino al
conven¡0, s¡nresponsabll¡dad alguna para la JUNJI.

SEXTOT La trañsferc üa de recursos se rÉaitzaÉ a la ENTIDAD,jÉ la stguiente
manera:

PRIUERA CUOTA. La ENTIDAD procederá a solicitar la transferencia de fondos
r-elativoa una o más partidas correspond¡entes a la pr¡mera cuota por hasta sor¡¡t
del Eno@ Glitrblecido eñ tr¡s ,'ett¡ares crer nres;nte .nnr.nin. FI monto nodrá
ser fraccionado en diversos pagos según deiermine la IUNJI en las pahidas
correspondlentes.
Para obtener.la primera transferencla de capltal la Entidad deberá adjuntar la
documentación, en original, señatada para estos efectos ó el Mánual de
Transferenclasde Capltal aprobado por la IUNJI.
SEGUNDA CUOTA O SIGUIENTES TRANSFERENC¡AS por estado de avance
$-¡:_"pl{-d::. IT .ENTIDAp 

procederá a so c¡tar ta tranifererrc¡a de fondos porhssta FJ 3O9& de los fondoi r€srent s del monto total de las transfereniias
convenfdas retaüvoa una o más partidas.del presente convenlo. el monto poOiá
ser fracctonado en diversos pagos según rjetermine la :U¡úI en la pártida
correspondlente
Para. .obtener las sigu¡entes transferencias de capital relativas a una o máspart¡das la Entidad deberá adjuntar la documentación, en orig¡nil, señataOa paia
estos efectos en el Manual de Transferenctas de Cap¡tal aproÉado por la JUNjt.
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transferencla de fiondos.
Tratándose de ta ú¡tima cuota de la transferej¡cia efec.h¡ada. Ia ENTIDAD deberá
remitir a JUNJI, dentro de los 10 dias hábiles contados desde la fecha de recepc¡ón
de los fondos,el respectivo comprobante de ¡ngreso con los recursos percibidós en
ella, copia(s) de la(s) factura(s) pagada(s) a¡ contratisra que acredité(n) ser cop¡a
fiel del documento original, el respectivo comprobante d-e egreso y en definitiva
toda. la documentación pertinente que just¡fique el pago realizado al contrausta
con los req,rsos transFeridos en la úrtima cuota. a fin oé acred¡tar conjuntamente
con la documentación requer¡da en su oportun¡dad para ¡as cuotas añteriores, el
uso y pago de la totalidad de los recursos transftridos.
La ENTIDAD deberá remítir a IUNJI los respectivos comprobantes de ¡ngreso por
los recursos percibidos, dentro del plazo de 15 días t¡áO¡les de efeduáda c;da
tiansfeieñciade foñdos.
La ENTIDAD deberá llevar una cuenfa separada para la administración de los
tondos quese le entreguen por concepto de este aporte, independientemente del
numero de proyectos que se le haya aprobado y financiado por la JUNII.

SÉPTIMO: Con motivo de realizar las transferenc¡as de fondos menc¡onados en
la dáusula precedente, la ENTIDAD debeÉ presentar Ia documentación exigiday
según elformato a que se refiera el "ptanuál de Transftrencia cle Capital áesdáluNli a- las municipalidades, corporaciones mun¡cipales, servicios locales de
educac¡.ón, univeG¡da.des y entidades privadas sin fines de lucro, para Ia
reposiclón, normaliz€ción,conservación, y mantención de espacios educaüvos dejarü¡nes intantites via transterenc¡as de tondos JUNJI-.

OCTAVO: El proceso de rendic¡ón de cuentas se realizará de conformidad con las
dispos¡c¡ones de la Reso¡ución No 30 de la Contraloría General de la República, de
fechaz8 de marzo de 2015, que Fija Normas de procedimiento sobre Rend¡ción
de Cuentas.
El proceso de rendición de cuentas se realizará a través de la plataforma de
rend¡cionesJuNJl que se enclJenEa autor¡zada por la Contraloría General de la
Repúbl¡ca

LE rendición de cuentes se ;-e¿lizaré sob:.e cada uñ¿ de les pe*¡das exprcs¿des
en los anexos que componen el conven¡o firmado entre la ENTIDAD y JUNII.
L¿ ENTIDAD, para dar cumplímiento a su obligación de rendir cuentas, debeÉ
remitir a la JUNJI un ¡nforme mensua¡, denüo de los 15 días háb¡les
administrativos del mes siguiente al que se informa.
La circlnstancia de no existir inversión de tos fondos b-aspasaóos durante un mes
determinado no ex¡m¡É a ta ENTIDAD de esta oblígación, ¡a que deberá cumpl¡r
ininterrump¡damente hasE la ñnalizac¡ón del presente conven¡o.

NOVENO: L¿ ejecución del proyecto de Arquitectura deberá sujetarse a la
normativa vigente aplicada a la infraestructu ra de educac¡ón parvularia, debiendola ENTIDAD en su desarrollo cum pl¡r con el marco normativo referente a
requ¡s¡tos de las obras destinad as a jard¡nes infantÍies y/o salas cuna (Capítulo
del fitu¡o ry de Ia Ordenanzaceneral de Urbanismo y Construcc¡ones. Decreto N
548, de 1988, del M¡nisterio de Educación, Decretos Nos. 289, de
1996 y 59a, üe i999. toúos üei ,.¡¡rr>tcr ru uc 5atuul.

7

CO¡ÍVINIO - lcql(E. - KMELIU

Página 5 de 9

t989, 977,

&

#
.t¡i¡ rÉtá¡áErt .¡--¡¡t¡orEñÉ'Ezr-.ri
Ft!. g.r{¿rrlrtEl ¡riqtql¡o
E



&

CIMO: La ENTIDAD asume, además, las s¡gulentes obltgaciones:

a) Utllizar las sumas de d¡nero que se le entreguen conforme a la cláusula
qulnta deeste convenlo en el desarrollo y ejecuc¡ón del proyecto aprobado.

b) Destinar permanentemente dichas obras de ¡nfraestructura y el lnmueble
en quefunciona el estableclmlento educaclonal, exclusivamente para el
funclonamlentode un lardín Infantil y/o Sala Cuna, para la atención de
párvulos en condiclonesde pabreza ylo vulnerabilidad soclal.

c) Sol¡c¡tar y obtener la recepclón final municipal de las obras de ediñcac¡ón
por parte de Ia Direcc¡ón de Obras Municipales correspondlente.

d) Dar cumplimlento para la ejecuclón del convenio a lo establec¡do en el
proyecto de arqultectura defin¡tivo aprobado por IUNII; al .Manual de
TÍansfer€ncia de Capltal desde IUN,'I a las ñiuñ¡cipalidades. corpoÍaciones
municipales, servlc¡os locales de educaclón y ent¡dades prlvadas sin fines
de lucro, para la reposlclón, normallzac¡ón, conservaclón, y mantención de
espacios educat¡vos de jardines lnfanBles".

e) Una vez term¡nada la ejecuctón y obtenidas todas las certificaciones debe
obteneret Reconocirnlenta O,ficlat de! estado y renovar et convenio vía
transferencias de fondos JUNII conforme a las cond¡c¡ones de la nueva
infraestructura y ublcacióny d¡rección del jardín ¡nfant¡|.

En los casos señalados árecedentemente,
acciones jud¡ciales que resuiten pertinentes.

la JUN.II podrá además elercer las

DÉCI¡rlo sEGUNDO! La JUNJI, podrá verincar el desarrollo de las dist¡ntas etapas

DÉCItlO pRIHERO: Las s¡gu¡entes s¡tuaciones se considerarán como
incumplimiento de contrato por parte de la ENTIDAD yr en consecuencia, darán
derecho a la JUNII a poner térm¡no hmed¡ato al presente convenio y solicitar la
devolución del total de los montos transferldos:

a) Incumpllr ojalqulera de las obllgaclones señaladas en la cláusula anterior.
b) Incumpllm¡ento del plazo señalado para la ejecuc¡ón del proyecto o det

plazo señalado para et tnicio de ejecuclón de ta obra, y tos que la entidad
se compromete conforme a la carta cantt y planlflcación de ejecución del
convenio, de no mediar sollcitud de ampliación de plazos, establec¡dos
en la dáusula segunda y cuarta

c) Que las obras no se ajusten al proyecto aprobado y/o a los planos de
arquitectura y espec¡alidadés concurreÍttes aprobados por la Dirécción de
ObrasMun¡clpales que corresponda, conforme con los que se otorgó el
permiso de edlficación respectivo.

d) Impedir la ejecuclón de las obras o impedir la dest¡nación de la
lnfraesfudura resultante a la atenc¡ón de párvulos en los térmlnos
establecidcs en sl presenteconvenlc.

e) El hecho que se obstruya o impida la supervisión y monitoreo de la obra,
que no se mantenga la carpeta a d¡sposición con los doct¡mentos y
antecedentes requeridos o que no se entregue la documentacióñ
solicitada.

f) Cuando no se subsanen los informes de observaciones al proyecto
palllada.s. por el supervisor JUNJI entregadas al ITO, s¡n ind¡car
Justlfrcación técnlca,

g) No obtener el Permiso de Edlñcac¡ón correspondiente.
h) No contar con inspector Técnico de Obras

\
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del proceso de ejecuc¡ón de las obras mediante supervisiones selecti\ras de las
mismas, paralo clral c.omun¡cárá a la ENTIDAD la persona hab¡litada para tal
efeao. Pór su parte, la ENTIDAD deberá des¡gnar a un func¡onario responsable
de mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes
justiñcaüvos de las inversiones rea¡izadas, paró que puedan ser revisadas por los
supervisores.
Para efectuar la superv¡s¡ón a que se refiere esta cláusula, la E¡ITIDAD, al
contratar lasobras y previamente a su ¡n¡c¡or le proporc¡onará una cop¡a de ¡a
totalidad de los documentos y/o expediente defin¡Uvo de antecedentes
adminisüaüvos (bases generalesy espec¡ales o términos de referenc¡a, aclarac¡ones
y enmiendas. a las bases, presupuesto detallado, contr-ato de ejecuc¡ón, programa
de ejecuc¡ón. antecedentes del contratista, especificaciones teá¡á ¿e
aiquitef,jÍa ',, espec¡alidades coñcüiieñtes, plaños, ñiemoi.ia da cálsülo .l obos)
que reg¡rán la ejecuc¡ón de las obras.
Corresponderá a la ENTIDAD la ¡nspección técn¡ca de la obra (ITO), la que será
efectuada- por personas o empresas idóneas que la EMIóAD- desilnaní o
contratará expresamentepara este efecto. Dicha conkatación se efech.liÉ con
fondos proDios de la ENTiDAD dist¡ntos a los transteridos en virtud del conven¡o
suscr¡to con Ia IUNJI.

DÉCIHO TERCERO3 La ENTIDAD declara que conoce los ítems de infraesüuctura
gue son suscepübles de ser financiados con los recursos que se transferirán en
virtud del presente conven¡o. As¡m¡srno, h Ef\mDAD declara que es la gestora y
mandante def proyecto materia del presente convenio, para todos loi efecto3
legales y, en @nsecuenc¡a. se hace responsable de tódos los antecedentes
entregados a la IUNII antes de la firma de éste y durante la ejecuc¡ón delproyecto, por Io que asume totalmente ¡as consecuencia! tecnicas,
adm¡n¡strativas y judiciales que de ello se deriven.

DÉCXMO CUARTO: L¡ ENTIDAD en toda act¡v¡dad de ditusión, pubt¡cidad o
propagandaasociada al proyecto ya sea a través de act¡v¡dades con la comunidad
o en medios de comunicac¡ón escritos, radiales o televis¡vos debeÉ informar del
or¡gen.delfinanc¡am¡ento de¡ proyecb, deb¡endo ¡nsertar el logoUpo institucional
de JUNII de acuerdo a sus oolíticas y estrateg¡as comun¡cac¡on-ales, cuando dicha
ditusón conste en cuatquieimedio aé comuniáciOn, ár-1"17á-árJ¡"rü;. -'" ''
As¡mismo, la ENTIDAD respecto de la instalación del letrero de obras deberá
emplazarloen-un lugar destacado y vis¡ble desde el exter¡or al iniciar los Eabajos
de con$ucc¡ón. En el letrero se debení indicar de manera destacada, qre ," fáta
de una obra financiadapor el Gob¡erno de Ctile a través de la Junta Nac¡onal de
Jardtnes_tntantites y se deberáninserBr los iogoupos instituc¡onales, conforme a
lo referido precedentemente.

?ÉgM.O QUINTO: Se adjuntan al presente conven¡o como parte integrante ¡os
s¡gu¡entes documentos:

r. Posluiación de ia Ei\jT¡DAD para Trdnsrerenc¡a de Gpitai y sus
antecedentes adjuntos detallados en el manual de tranferené¡a de izpltaly formulario de aprobación de convenio.

2. Cert¡fic¿do de D¡sponibilidad presupuestaria.

DÉclno sssg
certeza respecto
los depós¡tos yel

:. Par¿ efe*9 opef3t¡rog tendienteg _, de:. celerided, flu¡dez ./
de las comunicac¡ones que permitan informar la realización dá
acuso y recibo de estos con ocasión de ¡a transferencia de los
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recursos, la ENTIDAD establece la s¡guiente cuenta de coRREo ELECTRóNICo
imarchant@losanoeles.cl y como responsable a don Juan Marchant peñas

Para los efectos de efectuar la transferenc¡a de recursos a que se ref¡ere la
pres€nte cláusula, ta ENTIDAD señala como cuENTA coRf,¡ENTE: No 680g439i
del Banco BCI.
La ENTIDAD, medlante comunicación formal y con la deblda antelac¡ón
comun¡cará las eventuales modiflcaciones a la iuenta bancaria y de correo
referidas precedentemente.

DÉCI}IO §ÉPTIMO: para la eJecuclón del proyecto en el ¡nmueble referldo en la
cláusula tercera y como condición previa para que proceda la entrega de cualquiera
de las_cuotasa que se refiere la cláusuia quinta'de este conven-io, la e¡¡iIORO
deberá extender o requer¡r y obtener del propietario del inmueble en que se
ejecutará e!.qroyecto y antesde dar ¡nicio a ásté, la extenstón y suscripc¡ó,i de i;
escritu ra.pública a Évor de la luñtaNac¡onal de jardines lnfantiles, de hipoteca y
prohib¡ción de enajenar, gravar, ejecut¿ractos y celebrar contratos, por un plazó
mínimo de 8 años, sobre el b¡en raíz de su propiedad.(En los casos de ser elprop¡etario una ent¡dad privada)
E prohibic¡ón referida. deberá extenderse, suscrtbirse e ¡nscr¡b¡rse en el plazo dei5 días háb¡ies coñ'.ados desdÉ ia fecha de ia tütai tiamitac¡ón iel acto
admln¡stratlvo que aprueba el presente. convenio y remitirse los antecedentes que
acrediten la lnscr¡pción de la proh¡bición a la lUñ:I. En caso de que la ENTIDAD
no cumpla estas obl¡gaciones, la JUNJI podrá poner término inmed'lato al presenie
convenio.
Los.gastos que demanden la escritura pública v su correspondiente inscrioción
serán- decargo de ta ENTIOAD y sus costos no ierán ¡mpuiaUláj a ioi ;;ü;;
transfer¡dos en v¡rtud del presente convenlo.

DÉCIüO. ocTÁvo! El presente convenio reg¡rá desde la fecha de la total
iiamltac¡On det acto adi-n¡nistiadvo que lo aprijeba.

D-ÉCIMO 
_ NOVENO Lá personerfa de don JUAN DoM¡NGo PARADAAvE DAf{o para actuar en representación de ra Junta Nacionar de Jardines

I39$llg? Regtón det Biobío, en su cattdad de D¡rector negioñat 1S), consta án
Kesorudon Resoruc¡ón Exenta RA r.7079ol9sz/2023, de fecha o5 deJúio de 2023.
registrada en Contraloría General de la Repúbltca con la misma ?echa, la qué
establece orden de subrogancia para el cargo de Director Regional (S), enResotución Exenta r{A 110938/1850/2023, áe fecha ol ae ¡utio ai iíczl,reglsü'ada en Contraloría General de la Repúb ca con la mtsmá fecha, que ió
des¡gna en calidad jurídica de contrata, neéotución Exen[a ñ;015/004,'de 8 de
Eyllg du 2022, de ta vicepres¡denta Ejecutiva de la Junta Na¿tonat de.lard¡nes
Tqnr,]:s, que.aprueba y refunde en un texto ún¡co la detegaclón de facultadÁioe ra v¡cepres¡denta Ejecutiva de Ia lunta Nac¡onal de Jirdlnes hfantiles en
}tl:1o1rlT,:r.1tnd¡ca.y. deja sin efecro to¿oJloi u.toiuJrn¡n¡.t ut¡vos que
9-"1"_g:l1lu9!tPd"s de ta V¡c€presidenta EJecutfva de ta Júnta Nactonat de Jardiriesiniañii¡es en functonarlos detarñinados, ./ lo dispuesr.o en los artícutos Zg y gi
9: ^D¡! 

29. que fi¡a rexto refundido, .óoiornuJlviüi"*.t]i"io de ta Ley No18.834, sobre Estatuto Admtnistrativo.

VIGÉSIMO: La personería de don ESTEBAÍ{ KRAUSE SALAZAR pararepresentar a Ia MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES consta en

q
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Atcaldicio No1.7,¡18 de fecha 29 de iunio de 2021.

VIGÉSIMO PRIMERO: Se faculta at portador de copia autorizada de Ia presente
escr¡tura para requerir las anotac¡ ones, ¡nscripc¡ones y sub-¡nscri pciones que *anprocedents en el dor de Bienes R¡íces respectivo.

VIGESIMO S : Este insEumento se ñrma en cuatro ejempla
Ia ENTIDAD.quedando de la JUNJI y uno en

Previa rat¡fican y fi UE
-,t¡\
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